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República Democrática Popular Lao (19 de septiembre de 2014) 
Documentación exigida 

(p. ej., expedida o refrendada por un médico  
o una autoridad sanitaria competente) 

 
Restricciones 

(p. ej., cualitativas o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 
(punto de contacto para obtener 

más información) 

a) Receta médica válida  
X 

 
b)  Certificado del médico refrendado por las autoridades sanitarias 

del país de residencia  
X 

 
c) Certificado expedido por las autoridades sanitarias del país de 

destino  
X 

 
d) Presentación de la receta original en la aduana del país de destino  

X 

 
e) Otro tipo de documento. En caso afirmativo, indíquese. 

 

Decreto Núm.456/MOH del Ministerio de Salud, de 19 de abril 
de 2006, que rige el control de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y precursores. 
 

Días             /            Cantidades/Dosis Nombre:  Director General del Departmento 
 de Alimentos y Medicamentos,  
 Ministerio de Salud 

 
Dirección:  Simuang Road 
  Vientiane Capital 
 
Tel.:  856 21 214013-14 
 
Fax:  856 21 214015 
Correo 
electrónico:  lao_precurs456@yahoo.com.au  

 
 
Estupefacientes  
                              

Conforme 
a la dosis 
recetada 

 
 
Sustancias sicotrópicas  
                             

Conforme 
a la dosis 
recetada 

 
 
 
Lista de sustancias prohibidas.  
Si hubiera, especifíquese. 
 
La seudoefedrina quedó prohibida en 
la RPD Lao conforme con el decreto 
núm.899/MOH del Ministerio de Salud, 
de 2 de junio de 2014. 
 
Información de otra índole: 
 
 


